
 

 

Ciudad de México, Julio 2024 

Estructura Temporal del Equipo Flete Marítimo (Cargos dentro de BL) 

 

Estimado Cliente 

Siempre en la búsqueda de brindarle una mejor atención y servicio, hacemos de su conocimiento los 

contactos del equipo de Flete Marítimo (cargos dentro de BL) de manera provisional, favor de 

copiarnos a todos en sus solicitudes de aplicación de pagos (importación & exportación): 

 

 

Es importante que tome en cuenta los lineamientos de pago para tener un historial sano en sistema 

y evitar inconvenientes con sus operaciones. 

Hay que recordar que nuestro sistema NO permite liberar si cuenta con algún pendiente de pago. 

 

IMPORTANTE 

 

Si cuenta CON crédito:  Debe pagar al término de sus días otorgados acorde su contrato. 

En caso de NO tener crédito: 

Exportación. - Se debe pagar a la fecha de zarpe (la primera contemplada). 

                    NO a la llegada de la carga a destino o querer liberar. 

Importación. - Se debe pagar por lo menos 5 días antes (la primera ETA). 

                    NO terminando sus días libres de demoras o querer liberar. 

 

Para efectos de pagos por cargos dentro de B/L, favor de considerar su depósito a la siguiente cuenta 

bancaria: 

 



 

 

NOTA 

 

1) Tomar en cuenta un tiempo de acreditación de pago de 48 hrs. 

2) En caso de no recibir respuesta, favor de enviar recordatorio a fin de evitar retraso en 

aplicaciones. 

3) Favor de enviar todo comprobante bancario incluyendo el desglose de sus pagos con: 

(#BL / MONTO EXACTO & CONCEPTO QUE ESTÁ CUBRIENDO). 

4) Enviar su comprobante acorde a la distribución antes mencionada. 

 

Derivado a que nuestra Oficina Central en Shanghai realiza auditoria de fondos bancarios recibidos 

y depuración de estos, se le solicita atentamente evitar saldos pendientes de aplicación en nuestra 

cuenta JP Morgan.  

 

En caso de haber emitido algún pago erróneo, excedente o duplicado se le solicita proceder de la 

siguiente forma: 

 

A. En el escenario de NO tener operaciones activas con nosotros o el pago pertenezca a otra cuenta 

bancaria diferente a la remisión, deberá de solicitar la devolución de fondos al área de Garantías 

& Devoluciones. 

B. En el supuesto de contar con operación activa, podrá utilizar los fondos recibidos en la cuenta 

de JP Morgan para aplicación únicamente de cargos dentro de BL, en un lapso NO mayor a 20 

días naturales, para evitar la eliminación del balance. En donde posterior a este lapso ya no podrá 

solicitar la devolución de manera local, ya que tener el dinero sin aplicar por más tiempo, nos 

causa gastos administrativos. 

 

Confiamos que esta actualización será altamente benéfica para su experiencia, así mismo 

aprovechamos para agradecerle su preferencia y lealtad; reafirmando nuestro compromiso con su 

satisfacción.  

 

Estamos para servirle. 
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